
 
Nombre del Alumno: Alejandra Monserrath Aguilar Diaz 

Nombre del tema: Aspectos generales de la bioética  

Parcial: 1  

Nombre de la Materia: Bioética 

Nombre del profesor: Gladis Adilene Hernández López  

Nombre de la Licenciatura: Enfermería  

Cuatrimestre: 2 

Comitán de Domínguez                                    21 de enero del 2024 

 

 

 

 

 

 

CUADRO SINOPTICO 

 

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bioética  

Rama de la ética aplicada que reflexiona, 

delibera ya hace planteamientos 

normativos y de políticas públicas para 

regular y resolver conflictos en la vida 

social, especialmente en las ciencias de la 

vida del planeta, tanto en la actualidad 

como en futuras generaciones.  

Para el cristianismo, religión y cosmovisión dominante en este período, la vida en 

general y la humana en particular eran el resultado de un acto de creación, adquiriendo 

su esencia de manos del creador, quien creó al hombre a imagen y semejanza suya, 

razón por la que el alma se llegó a interpretar como la expresión individual de la eterna 

espiritualidad divina en un cuerpo mortal. 
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• Laica 

• Plural 

• Autónoma  

• Relacional, filosófica y discursiva 

• Universal   

Análisis sistemático y critico de la moralidad, de los factores morales que guían la conducta humana en 

una determinada practica o sociedad. 

• Interdisciplinaria 

• Intermediadora  

• Reguladora o procedimental  

• Aplicada  

 

Biología 

Definir la vida es tarea imposible, la vida que se nos presenta a cada instante en 

múltiples manifestaciones, con caracteres nuevos y diversos. Desde su nivel molecular 

hasta la complejidad de los ecosistemas y la biosfera 

Vida según  

Ética  

Filosofía  

Creencia

s  

• Sócrates anunció que la esencia del hombre radicaba en su alma, mostrando con 

ello que la racionalidad era el rasgo distintivo de lo humano coma por lo que el alma 

y el cuerpo comenzaron a diferenciarse como elementos integrantes de toda la vida 

humana 
• Platón reconoció la primacía del alma sobre el cuerpo entendiendo que este no era 

más que un obstáculo o cárcel para el alma que preexiste y lo sobrevive 
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El individuo y proceso 

de humanización 

La vida humana es la vida personificada, es la 

vida de la persona que se distingue por ser 

consciente y voluntaria, es decir, es vida que 

llega a tener conciencia de sí misma y elige 

alternativas de desarrollo individual y social por 

las que contrae cierta responsabilidad  

Proceso que está entrelazado 

íntimamente con el de 

hominización (maduración del 

sistema nervioso central) 

Diferencia entre 

dignidad ontológica 

y dignidad moral 

Dignidad ontológica 
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• La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

• Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos 

• La Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los 
Derechos Humanos 

Dignidad de 

la persona 

La etimología latina de “digno” 
remite primeramente a dignus y su 
sentido es “que conviene a”, “que 
merece”, implica posición de 
prestigio “de cosa”, en el sentido de 
excelencia; corresponde en su 
sentido griego a axios (valioso, 
apreciado, precioso, merecedor). 
De allí deriva dignitas, dignidad, 
mérito, prestigio, “alto rango”. 

Dignidad humana significa que un individuo siente 

respeto por sí mismo y se valora al mismo tiempo que 

es respetado y valorado 

Dignidad moral 

• Existe una dignidad arraigada en el ser y una dignidad arraigada 
en el obrar 

• La dignidad del obrar es la dignidad ética y se refiere a la 
naturaleza de nuestros actos 

• La dignidad ontológica se refiere al ser  

• Radica en su ser y no en su obrar 
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Ética 

Sirve de guía para la toma de 
decisiones adecuadas con el 
objetivo de que al brindar los 
cuidados se pase de los hechos 
a los valores y a los deberes 

Moral proviene del vocablo latín "mos" o 
"mores" que significa costumbres en el 
sentido  
de las normas o reglas adquiridas por hábitos 

Tres tipos de Ethos:  

• El ethos altruístico o altruista 

• El ethos agápico 

• el ethos filantrópico 

Ethos definido como un conjunto de valores de una 
determinada profesión tiene y presenta a la sociedad 

Conjunto de normas que regulan el comportamiento 
de los seres humanos en sociedad, que son 
aceptadas en forma libre y consciente por un 
individuo 

Son el conjunto 
de normas de 
convivencia 
validas en un 
tiempo y época 
determinada   

• Amistad  

• Amor 

• Bondad 

• Confianza 

• Fraternidad 

• Honor  

• Honradez 

• Justicia  
 

 

Valores fundamentales 

Moral  

Derechos 

humanos   

Valores 

universales 

• Libertad 

• Paz  

• Respeto 

• Responsabilidad 

• Solidaridad 

• Tolerancia 

• Valentía 

• Verdad  

 

Son categorías jurídicas 
del Derecho Positivo 
vigente, pero también 
categorías éticas que 
expresan valores 
básicos introducidos en 
el campo de la norma 
jurídica 

Estado se encuentra 
obligado a tratarlos en 
forma global y de 
manera justa y 
equitativa, en pie de 
igualdad y dándoles a 
todos el mismo peso 

Los Derechos Humanos han 
sido clasificados atendiendo a 
diversos criterios, así podemos 
encontrar clasificaciones que 
atienden a su naturaleza, al 
origen, contenido y por la 
materia a la que se refieren 
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Igualdad para 

todas las 

personas 
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Es el derecho de todos los seres humanos a 
ser iguales en dignidad a ser tratados con 
respeto y consideración y a participar sobre 
bases iguales en cualquier área de la vida 
económica, social, política, cultural o civil  

El artículo 1° de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de la ONU 
reconoce que “Todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos” 

Adoptada por la Asamblea 
General de la ONU el 10 de 
diciembre de 1948, fue el 
resultado de la experiencia de 
la Segunda Guerra Mundial 

1949, Aldo Leopold, uno de los precursores del 
movimiento ecológico por la preservación 
ambiental, fue el primero en tratar de sustentar 
una relación entre la ética y la ecología, y 
esbozó la llamada” ética de la tierra” 

Surge ante la necesidad de responder y 
tratar de solucionar los grandes conflictos 
que plantean hoy los hechos científicos y 
las tecnologías, su uso y aplicación al ser 
humano, a la vida y a la supervivencia en 
el planeta 

• Se comprometió a no permitir nunca más 
atrocidades como las sucedidas en ese conflicto 

• Consideran los principales derechos humanos 
reconocidos en el mundo por la comunidad 
internacional (ONU) 

Declaración 

universal de los 

Derechos humanos 
Surgimiento 

de la bioética 
Códigos de 

bioética en el 

personal de 

salud 
Estas guías de conducta 
ética han sido básicas 
para las recomendaciones 
de la Organización 
Mundial de la Salud, 
Organización 
Panamericana de la Salud 
y la Organización de la 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura UNESCO 

Código de Bioética para el Personal de Salud de México se ha 
consultado a distinguidos profesionales de la salud, 
académicos, investigadores, profesores y estudiantes de 
medicina y enfermería y de ámbitos sociales afines a la salud 

• Juramento Hipocrático: cuyo aspecto ético principal 
menciona que el médico debe actuar siempre en beneficio 
del paciente, el cual se basa en dos componentes 1.-No 
haré daño y 2.-actuaré en beneficio del enfermo 

• Núremberg 

• Helsinki 

• Ginebra de la Asociación Médica Mundial 
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Conclusión  

La bioética es una diciplina con suma importancia para la realización de la vida de los seres humanos 

como sociedad. Un código de ética, normas, derechos y leyes, nos demuestran que sin estas bases tan 

esenciales de conciencia ante nuestra profesión y desarrollo como personas  
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